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' dos D. José Cámez Jimeno y otro.—Página 2492. 

Asimilaciones.— Orden disponiendo cesen en la asi
milación de Alférez Médico D.-Luis Fraga García 
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na 2494. ' ■ -
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

oR D E N
I l imo. Sr . : En relación con los 

precios de lámparas eléctricas, ven- 
'go en disponer:

Artículo único .—Qt;c a partir ,de 
la fecha de la publicación’ en el 
B O LETIN  O F IC IA L  de la pre
sente Orden par a Tíos fabricantes, 
v quince 'dias después, para el pú 
blico en general, ,. l a s  lámparas 
eléctricas - serán facturadas con 
arreglo a la- tarifa siguiente:

" T!?o de Lampaba : ion 3 w  ! 25 w ! ¿o vv /o v/ 1 a w  | i ?o. w > 150 w

V á J  • ' ! , ! -1  ‘ ■ ! ! ~...~I--;'-cío oms. m ■ ; • -
m í a 1, i c o  , . . . 1 , 6 )  1 ,7 5  ■; 2  i 2 , 7 0  ! 4 . 2 5  j 7 . 7 0  - 9 >

•TITO D E  L A A iiP A x A  200 VV j 300 W  £00 VV . j- 750 W  j 1 'C C n V  j 1500 W

    "  i ~ ú  •“  - i " "  ! : | I

P r 'c 'o  nf.a-s, al : ! • . ! ! . - ; •
p ú b l i c o  . . . .  J  O  .■ 1 8  ■ ¡ 2 7  ! 3!  i  4 0  : 5 0  ;

Se establecerá u-n descuento mi-' 
nimo de 15 % para el minorista,

■ dejando • al. arbitrio de los íabrL 
. cantes la concesión de mayores- 

bonificaciones, según categorías, a 
los mayoristas-

i ro m  A  -• V- L muchos años. 
Bilbao, 15 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—P. Q.> El Sub-* 
secretario, R. Fernández Cuevas-
limo. vSr. Subsecretario de este M i

nisterio-

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Or d e n e s

Ilmo. Sr.: En v ir tu d  de lo dis
puesto en el artículo 24 del Li- 

, bro I del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 
1928, ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Paulino V igón 
Cortés Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de
Gijón.

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Vitoria, 16 de noviembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limó Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
mal de Enseñanza Próíesional y 
Técnica.

I l mo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 24 del Li
bro I del Es lee uto de Formación 
Profesional de yl de diciembre de 
1928,  ̂ ‘ . •

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Luis Beraza Presi
dente del Patronato local de For
mación Profesional de Bilbao.

Lo digo a V. Tá para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a- V. í. .muchos 
años.,

Vitoria, 16 de^ noviembre de 
1938.—III Año T riu fa l

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Enseñanza Profesional y 
lécnlca.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES .
DESTINOS PARA MUTILADOS

C uantos Caballeros M utilados 
deseen ocupar plazas de Escucha 
del paso de aeronaves en la zona 
del interior, lo solicitarán, por me*, 
dio de instancia, del Excelentísimo 
Sr. G eneral Subsecretario del A ire, 
comunicándolo, al propio tiempo/ 
por oficio, al Excmo. Sr, General 
Jefe de la Dirección de M utila
dos.

Burgos, 15 de noviembre de 1938 
III A ño T riunfal.—.El G eneral E n
cargado del Despacho, d e l.M in is
terio, Luis Valdés ’Cayanilles. •

REINCORPORACION DÉ COMBA
TIENTES AL TRABAJO

A  fin de cum plim entar lo dis
puesto en el articulo tercero del 
D ecreto de 14 de octubre últim o 
(B. O. núm. 116), se dispone que 
en cada Plana M ayor de Batallón, 
G rupo o A grupación de Unidades* 
Banderas de La Legión o U n id a
des especiales de los Ejércitos de 
Tierra,. M ar y Aire, se designará 
un Oficial con la misión de enlace 
entre la U nidad  y el Servicio de 
Recuperación de los Com batientes 
al Trabajo, del M inisterio de O r
ganización y Acción Sindical.

El Jefe dje la U nidad  comunica* 
rá a dicho M inisterio el nom bre, 
empleo y dirección del O ficial de
signado, a fin-de que por aqüél le 
sean remitidos los documentos e 
instrucciones necesarias para ej 
cumplimiento de su misión.

Burgos, 15 de noviembre de 1938 
III Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Alféreces honorarios Auxiliares de 
 Contabilidad

Con arreglo' a la O rden del 26 
de mayo de 1937 (B- O. núm e
ro 219), se nom bra A lférez ho 
norario A uxiliar de C ontabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, o el cometido que se le 
asigne, al soldado del Parque de 
Artillería del Ejército, núm . 1, 
Juan M anuel Param io Gómez, 
quedando destinado en el mismo 
Cuerpo en que se halla actual
mente >

Burgos, 17 de noviembre de 
1938— III A ño T r iú n fa l.-E l .'Ge
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determ ipa la O rden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional del A rm a de Infantería,, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los A lféreces de 
dicha escala y A rm a que a conti
nuación se relacionan:

D on Segundo López M artín, con 
antigüedad de 27 de junio dé 1937.

D on José Loco M artínez de la  
Lama, con ídem de ídem.
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Don  Rufo García Calvo,  con 
Jdem de 22 de septiembre de ídem.

Don  Diego Rodríguez Varón,  
con ídem de 15 de octubre de ídem

Do n Juan'Torreci l la-Ortega,  con 
ídem de, ídem.

Do n  Nicolás Florido Lomeña,  
con ídem de 2 de noviembre de 
ídem.

Do n  José  María  García Fernán
dez, con ídem de x19 de noviembre 
de ídem.

Don  Fernando Apari c io . Pías en
cía, con ídem de. 21 de noviembre 
de ídem. ó

Do n  Luis Torres Martín,  con 
ídem de 21 de diciembre de ídem.

Don Luis Rodríguez Fernández,- 
con ídem de 4 de enero de 1938.

Don Juan Batanero Garc ía-Ge-  
raldo, con ídem de 12 de enero de 
ídem.

Don Manue l  Rodríguez Moya- 
. no,,' con ídem de 31 de enero de 

ídem.
Don  Manuel  Sesé Saura,  con 

ídem de 18 de febrero de ídem.
Don  Clemente Guil len Díaz,  

con ídem de 22 de febrero de 
Idem.

Don  Joaquín Hidalgo Díaz,  con 
ídem de ídem.

Don  Angel  Fernández Navarro,  
con ídem de ídem.

Don  José  Luis Blasco Monje ,
con ídem de ídem. _x

Don  Victorino Mes&nza López, 
con ídem de ídem,

Don Antonio Ciudad Olmo, con 
ídem de ídem.

Don  Antonio Gervás Díaz-
Blanco,  con ídem de ídem. -

Don 'José Valdivia J iménez,  con 
ídem de ídem.

Don  Andrés  Hernández M a n 
gas, con ídem de ídem. -

Don  Vicente Gal ino Éjerique,  
con ídem de 26 de febrero de ídem.

Don José Sáez Garrido,  con ídem 
de ídem. .

Don José Manuel  Guarido Ta-  
mame, con ídem de ídem.

Don Adolfo de Santiago Arias,  
con ídem de ídem.

Don  Cecilio Alvarez Gutiérrez,  
con ídem de ídem.

Don  José Domínguez Guarda
do, con- ídem de ídem.

Don Manuel  Alonso Díaz.., con 
ídem de ídem.

Don  Felipe Hernández García,  
con ídem- de ídem.

Don Ramón Sánchez Mena,  con 
ídem-de  10 de abril de ídem.

Don  Antonio Barroso Roca,  con 
ídem de ídem.

Don  José Asensi  López Blanco,  
con ídem de ídem.

Don  Ati lano J imeno Herranz,  
con ídem de 11 de abril de ídem.

Don  José Mar ía  Dulanto U n c e 
te. con ídem de ídem. ,

Don  Ricardo León H e r r e r a 'E s 
teban, con ídem de 43  de abril de 
ídem.
' Don  Juan  Santa Cruz Vergara,  
con. ídem de ídem.

Don  José Solís Pascual,  con ídem 
de ídem.

Don Florencio Quirós  Fontán,  
con ídem de ídem

Don Manuel  Santos Hernández,  
con ídem de ídem.

Don  Miguel  Alonso Sánchez,  
con ídem de ídem.

D on  Ricardo de Benito y de lar 
Llave, con ídem de ídem.

Don  Juan Mart ínez Belmonte,  
con ídem de ídem.

D on  Ignacio'Ba*rrionuevo Espa
ña, con ídem de ídem'.

Don Pascual  Guallart  Zaro,  con 
ídem de ídem.

Don  Gilberto Pastor de León,  
con ídem de 22 de mayo de íde-m.

Don  Ignacio González de Gri -  
bav Foronda,  con ídem de ídem..

Don José Antonio Pata Ga la n
te, con ídem de ídem.

Don.  José Romo Sánchez,  con 
ídem de ídem.

Don  Mariano Pérez Ballesteros,  
con ídem de ídem.

Don  Benjamín Cedazo Monfor -  
te, con ídem de ídem.

Don  Julián González Amigo,  
con idem.de ídem.

Don  Tomás Ketterer García,  con 
ídem de ídem.

Don  Jesús Eguillor Muniozgu-  
ren, con ídem de ídem.

Don José Rodríguez Raposo,  
con ídem de ídem.

Don  fosé Roio Infante,  con ídem 
de 25 de mavo de ídem. '

Don Romualdo Mateos Horril ló,  
con ídem de ídem.

Don Guil lermo Estrada Mera,  
con ídem de ídem.

Don  Sebastián Priego Rodrí 
guez, con ídem de ídem,

Don  Juan Gualberto Medina-  
Cobos,  con ídem de ídem..

Don Emilio Ureña, López, con 
ídem de ídem.

Dpn Francisco Cárdenas G ó 
mez, con ídem de ídem.

Don Francisco Morales Rodrí 
guez, con ídem de ídem:

Don Blas - Caballo* Rodríguez,  
con ídem de ídem.

Don Andrés-Campos Martínez,  
con ídem de ídem.

Don  , Bernardo Rodas Serrano,  
con ídem de ídem.

Den  Joaquín Boix Costells,  con 
ídem de ídem.

Don  Aurelio Rojas  Rojas,  con 
ídem ídem.

D o n  Rafael  Quesada Moyano,  
con ídem dé ídem.

Don José Abri l  Olvera,  con ídem 
de ídem.

Don Alejandro González-Ca- 
na-les -Peñasco,  con ' ídem de 5 de 
junio de ídem,

Don  Luis Díaz Teníor ,  con ídem 
de ídem.

Don Teófi lo Alvarez Lain,  con 
ídem de ídem.

Don Juan- J iménez González,  
con ídem de ídem.
■ Don . 'Eduardo Francés Benall ,  
con ídem de ídem.

Don Francisco Rey  de Caso,  con 
ídem de L5 de junio de ídem.

Burgos,  16 de noviembre de 1938. 
I I I  Año  Tr iunfal .— El General  E n 
cargado del Despacho del Mini s 
terio, Luis.  Valdés  Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto ñor 
S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  y por reunir las 
condiciones, que señala la L e y ' d e  
14 de ’ marzo de 1934 (C .  L. nú
mero 136),  .se dectera apto para el 
ascenso y'  se confiere el empleo 
inmediato,  con antigüedad de 25 
de febrero próximo pasado, al A l 
férez de Infantería del Reg imien
to Vallado!id,  núm. 20, don Justo 
Aparicio Puig.

Burgos,  16 de noviembre de 1938. 
I I I  Año Triunfa! . -“ El  General  E n 
cargado del Despacho del Mini s 
terio Luis Valdés  Cavamilles. .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el em
pleo de Alférez, ,  con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a los B r i 
gadas de Infantería don Antonio 
Domínguez Mart ín y don Rafael  
Somolinos Rodríguez,  colocándose 
en la escala de su nuevo empleo, 
el primero;  a continuación de don 
Justo López Rodríguez,  y el segun
de, después de don Ramón Orio 
Labarga. '

Burgos,  16 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal .— El General  E n 
cargado del ^Despacho del Mini s
terio. Luis Valdés Cavanilles
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Se confirm a en el empleo de 
Sargento de Infan tería ,  con la a n 
tigüedad  de 7 de m ayo de 1937, a 
los Sargentos  provisionales del R e 
gimiento de In fan ter ía  Toledo, nj-V- 
mero 26, don A lfredo  Sánchez E s
cudero y don Justo R om án  G a r 
cía, que por e rror invo luntario  de
ja ron  de incluirse en la O rd e n  de 
13 de marzo de 1937 (B. CL n ú m e 
ro 2Ú$).

Burgos, 16 de noviem bre de 1938. 
III  A ñ o  Triunfal.-—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is te 
rio, Luis V aldés Cavaniiles.

Por  reun ir  las condiciones qu< 
determ ina el Decre to  núm ero  5í 
de la Ju n ta  de D efensa  N aciona  
de 18 de agostó de 1936 (B. O. n ú  
mero 8), he resuelto ascender a 
empleo de Sargento  de I n í a n te r l  
a los Cabos de la misma A rm a  
don M anue l  Jesús Rodrigo A le 
jo y don Juan  D elgado  Benito 
pertenecientes al Regimiento Si 
mancas, núm ero  40.

Burgos, 16 de noviem bre de 193v 
III A ño  T r iun fa l .—El G enera l  En 
cargado del Despacho, del M in is
terio, Luis Valdés Cavaniiles. *

En v ir tud  de lo dispuesto por 
S. E. el G eneralís im o de los E jé r
citos Nacionales, se confiere el e m 
pleo inmediato, con an tigüedad  de 
20 dev m arzo de 1937, al Cabo  de 
Caballería don Salvador Talón  
Garrigos,  del Regim iento de C a z a 
dores Farnesio, núm . 10, colocán
dose en, la escala de su nuevo em 
pleo a continuación de don José 
Casas NAJárquez.

Burgos, 16 de noviembre de 1938 
III  A ño  Triunfal.-—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés Cavaniiles.

Por reun ir  las condiciones que 
señala la O rd e n  de 5 de abril úi 
timo (B. O. núm . 532), se ascien
de al empleo de T eniente  provisio
nal de Artillería, con an tigüedad  
de 10 de enero del año actual, al 
A lférez Me dicha escala y A rm a  
don Vicente M arín  García , quien 
continuará en su actual destino.

B urgos/16  de noviembre de 1938 
III A ño  T r i u n f a l — El G enera l  E n 
cargado del Despacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavrciilles.

En virtud de lo dispuesto en 
u  Orden de 20 de marzo de 1937

( B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 151), 
se confiere el empleo superior i n 
mediato, po r  an tigüedad , al cabo 
del A rm a  de Infantería ,  pe r ten e 
ciente al Batallón de M on tañ a  
Flandes, núm. 5, don Benito G on- 
zález Palacio.

Burgos, 16 de noviem bre de 
1938 —111 A ño  T r iu n f a l—El G e 
neral  Encargado del D espacho  del 
Ministerio , Luis V aldés Cavaniiles.

En v ir tud  de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísim o de los E jé r
citos Nacionales, y por reun ir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 .de  m arzo de 1934 ( C  L. n ú 
mero 136), se declara apto para  el 
ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con an tigüedad  de 
20 de marzo último, al Alférez de 
Caballería don G o n zalo B arto lo 
mé Campos, con destino en la M i 
licia de Falange Española T r a d i ;  
cionalista y de las J. O. N . S- 

Burgos, 17 de noviembre de 
1938-—III  A ñ o  T r i u n f a l —El G e 
neral Encargado del d e s p a c h o  de! 
Ministerio, Luis V aldés  Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio- 

| nales, se asciende al empleo de 
Sargento  provisional de Artillería 
al cabo de dicha A rm a, del 13 R e 
gimiento Ligero, M arcos G il  V a r 
gas.

Burgos, 17 de noviem bre de 
1958.—III A ñ o  T r i u n f a l —El G e 
neral Encargado del D espacho  del 
Ministerio, L u is  Valdés  Cavaniiles.

Asimilaciones
De acuerdo con lo preceptuado 

en el DecretG n úm ero  110 de 
la Ju n ta  de D efensa  N acional  y 
disposiciones complementarias, se 
concede la asimilación de V e te r i 
nario tercero al soldado del Regi
miento de Infan ter ía  Simancas, 
núm ero  40, don A quil ino  Góm ez 
Suárez, pasando  destinado ,al C u a 
dro eventual del Ejército del N o r te  

Burgos, 17 de noviem bre de 1938. 
II I  A ñ o  T r i u n f a l —El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se concede el empleo de C a 
pitán honorario  de Ingenieros, por 
ú  tiempo de duración de la cam 

paña, al Ingeniero  Industria l ,  Je
fe de la C. A. M. P. S. A . en 
Zaragoza, don Fe rnando  O r duña
Góm ez

Burgos, 17 de noviem bre de 
1933:—III A ñ o  T r i u n f a l —El G e  
neral Encargado del D espacho  deS 
Ministerio. Luis Valdés  Cavaniiles-

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G¡ 

neralísimo de los Ejércitos Naci< 
nales, se habilita para  ejercer < 
empleo superior inm ediato  «»LCi 
pitán de In fan ter ía  don Esteban 
Saavedra Togores.

Burgos, 17 de noviem bre de 193! 
III  A ñ o ,T r iu n fa l .—El G enera l  Et  
cargado del D espacho del Minií 
ferio. Luis V a ld é s  C avaniiles .

A  los fines del artículo, segundo  
de la O rd e n  de 23 de noviem bre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se h a b i 
lita paca ejercer el empleo supe
rior inmediato al Ten ien te  de In 
fantería  don Francisco Suárez S e 
rrano.

Burgos, 17 de noviembre de 1933; 
III A ño  T r i u n f a l —El G enera l  E n 
cargado del D espacho del Minis 
ferio, Luis V aldés  Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, se habili ta  para  ejercer -el 
empleo de C oronel al Teniente 
C oronel de In fan ter ía  doi^ F r a n 
cisco H ida lga  de Cisneros.

Burgos, 18 de noviem bre de 
1938 —III A ñ o  T r i u n f a l - E l  G e 
neral  E ncargado  del D espacho  dej 
Ministerio, Luis V aldés Cavaniiles.

A  los fines del artículo segundo 
de la O rd e n  de 23 de noviem bre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se h a 
bilita pa ra  ejercer el empleo s u 
perior inmediato  al A lférez  legio
nario don Ju lio  O lm os Yagüe.

Burgos, 18 de noviem bre de 
1938.—III  A ñ o  T r iun fa l .—El G e 
neral Encargado  del D espacho  del 
Ministerio, Luis V aldés  Cavaniiles.

Por  resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales se habilita , para  ejercer el 
nnpleo superior inmediato a l  T e 
niente Coronel Médico don A nto-  
nio M oreno  Palacios. .

Burgos, 17 de noviembre de  
1938-—III A ñ o  T r i u n f a l —El Ge<v 
neral Encargado  del D espacho  del 
Ministerio. Luis Valdés Cavaniiles
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Maestros herradores provisionales

Por haber sido aprobados en e> 
cursillo verificado en esta plaza, 

. con arreglo a la Orden de 14 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 79), se nombra Maestro H e r r a 
dor provisional al cabo y solda
dos que ' figuran en la siguiente 
relación, pasando destinados en la 
forma que se expresa:
!A disposición del General Jefe del 

Ejército del Nor te
Soldado don Vicente Masdeval!

- Busquet, del Grupo Mixto de Z a 
padores,

Idem don Julián García Santos, 
ueL Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22.

Idem don Eugenio Ur-rutia 
.. rAcoráagoico,echea, del BatAIón de 

Zapadores núm. 6.
Cabo don Valeriano Zabalza 

Urrutia , del mismo.
Miliciano don. Felipe Terradí- 

llos Martínez, de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S.

Soldado don Alfonso Martínez 
García.

ídem don Juan Estévez Barron, 
c¡ e 1 Regimiento (Jazadores Es
paña, quinto de Caballería.

Idem don Ramón González A n 
drés, del Servicio de Automovilis
mo ~de la Sexta Región.

Idem don Pedro A riacho M o 
reno, del Regimiento .de Arti!íe-\ 
ría Ligera núm. 12.

ídem don Amador  Callejo Cara
bero, del Regimiento de Cazado
res de Calaírava, Segundo de C a 
bal! ería^

Idem don Casto Martínez Cas
tro, del Regimiento de T M aní eng  
Zaragoza, núm. 3ib . ■
, Idem don Cruz Perreras M a r 
tínez, del Regimiento, d e ;Artillería 
Ligera, núm. 11.
. Idem don Martín Herreros D o 
mínguez.
A  disposición.,'del General Jefe Je] 

Ejército del Centro  
Soldado, don Leandro Castella

nos Alvaiez,  del Regimiento de 
Infantería América, núm. 23.

Idem don Saturnino Martínez 
Aramayona,  del Regimiento de A r 
tillería Montaña,  núm. 2-

Idem don Angel  Vilíazón V d -  
clés, del Grupo  de Instrucción 'de 
Artillería.
A  disposición del General Jefe'de  

la Quinta Región 
Soldado ^don Julián Esteban

Arranz,  del Regimiento de' In fan
tería San Marcial, núm. 22.

I d e m ‘don Pablo Egure Cearso» 
ro,' de[ Regimiento de Cazadores 
España, quinto de Caballería. ‘ 

ídem don Marciano Diez Rojo, 
cici sexto Grupo de Intendencia.

A l  Regimiento de Infantería San 
- Marcial, núm. 22

Soldado don Santiago í tnrria- 
gcV Hur tado ,  de la Milicia de Fa
lange Eso a ñ o 13/vX r a d i c i o n a 1 i s t a y 
de.las J. O. N.  S.

Idem don Luciano Pastor Sán
chez, del Batallón de Montañ a  
Flan des, núm. 5.

Idem don Constantino / tórrida 
Ruiz, de! Regimiento de Artillería 
Ligera, núm, 11.

A l  Regimiento de Infantería A m é 
rica, número 25

Soldado áon Andrés Olazábal  
Amunárrix,  del Batallón- de M on ta 
ña Sicilia, núm. 8. ¡

A l  Batallón de Montaña 'Arapiles, 
n ú m . 7

Soldado don Gregorio Baigorri 
Gil, del Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 12.

’R e l a c i ó n

|. NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes

\ i

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES ’ '

D o ñ a 'f ia r ía  del P ilar Rui.z-Jimé-
n ez  de V é l é z ................  • • •

M a r í a  de la . C on cep ción  
V erd on a  A rn a l ........... .. •••

Huérfana..

Idem...

Caballería. 

Armada. •.

Coronel D. José Ruiz-Jiménez Novel!a ... 

Primer Practicante D. Rafael Verdona Qucsada. ...

” Dosinda González Dopazo.. 
p Dolores M artín González ... 
” Magdalena M ás Guasp ...

Id em ... . . 2  
.Idem...  ... 
Id em .. . . . .

G  C ivil. . . 
Infantería. 
C. Inválid.

.G uard ia  segundo Antonio Gonzáigz González ..*•
Alférez D. Simón 'Martín M a r t ín - ..........  ... fc..
Coronel D. Gabriel Más Pou . . .  ./ .  ..................

” Francisca Palou L ladó..........
?> Catalina Palmer Vadell ... 
■” Encarnación Ruiz M uñoz...  
” Teresa Llagostera Ferrerón.

Viuda. . . .
Idem .........
Idem ...  . . .  
íd e m . .. . .  •

A rm a d a . . . 
Idem... ... 
Infantería. 
Idem... ...

Contramtre. Puerto 2 4  D. Ricardo Jiménez Garlón* 
Idem D. Bernardo Covas Sastre • ... ... ... 
Capitán D. José' de los Ríos Orozco . . . . . .

” Eloísa Romero de Tejada .. Idem ...  ... E. M. G. General Brigada E. S. D. Alfredo López Garrido*

* Julia Puig Benet .......... • ...
” M aría Jesús Bretones G a r

cía ...' ... ... ... ... 
María Satóstegui Iriba*rren.. 
Rafaela Rodríguez Bohigas.

Idem... ...

Idem .........
Idem ...  ... 
Idem...

Q  Interv..

Armada . 
S. M.
ím. Sc-n. AulQ^óviiBS:

Com.2 de Guerra  14 D. Casimiro^ Romeo Lana*

A uxiliar 1.- Alms. D. José Luis Galiano del Barrio* 
Capitán D. Manuel M artín Donazar Palomino 
Brigada Cto. DJ. Emilio Bohigas Solipís -
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A l  R egim iento  In fantería  Bailen, 
núm . 24

Soldado don David- No gue i ra  
Praga,  del Batal lón de M on ta ñ a  
Arañi les,  núm.  7.
A  disposición del General Jefe de 

la Octava Región
Soldado don Marcel iano García 

Hernánd ez ,  " del Regimiento de 
Transmisiones.

Idem don Serafín Mansi l la Car 
meiio.

Idem don M anue l  Acero A n 
tón, •• del Batal lón de M on ta ñ a  

. Flandes,  núm,  5.
Idem don Félix Sáiz Munguía, 

del ídem Sicilia, núm,  8.
Idem don Juan García . Izquier

do, del, Regimiento de Infanter ía '  
San-Marc ia l ,  núm.  22.

Burgos,  17 ele noviembA de 193S. 
III A ño  Triunfad.—Td General  E n 
cargado del. Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés Cavan i 11 es.

O ficialidad. de C om plem ento  
A scensos  

Por  reuni r  las condiciones d e l ; 
vigente ' Reglamento  de Rec lu ta 
miento y Reemplazó del Ejército y 
disposiciones complementar ias ,  se 

.asciende al empleo de Al férez dp

Com plem ento  del A rm a  de In fa n 
tería, con. la an t igüedad  de 20 de 
diciembre de 1936, 6 de noviem 
bre y 29 de diciembre de 1937, res
pectivamente, á los Brigadas de di
cha A rm a  don M ateo  Becerra C o 
llado, don M an ue l  .Román Egea y 
don José M aría  M orales  y  M a n t i 
lla "de los Ríos, con destino en el 
Batallón de C azadores  del S e rra 
llo, núm. 8, el primero, y  en la 
Milicia de Falange Española Tra- 
d icionaüsta y de Tas J. O . N .  S. 
el segundo y el tercero.

Burgos, 16 de noviem bre de 1938. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado d e l  Despacho  del M in is 
t e r i o / L u i s  Váldés Cavaniiíes.

Por reun ir  las condiciones que 
señala l a -O rd e n  de 12 de abril úl 
timo (B. O. núm . 540), se ascien 
de al empleo de T eniente  de Conv 
plemento de Artillería, con la a n 
tigüedad que a cada uno se señala  
a los Alféreces de d icha 'esca la   ̂
A rm a que a continuación se re 
lacionan, quienes continuarán  er 
sus actuales destinos.

D o n  Benito D ía z  García, cor 
antigüedad de 8 de septiembre de 
.938. -• ' . •

ÜDon Florencio, D om ínguez  Ca-

.m año ,\ ídem  de 3 de octubre de 1938.
D o n  Luis C a rro  V iquéira ,  ídem  

de 3' de octubre de 1938.
D o n  José B r i tu  Betancor, ídem 

-de 15 de octubre de 1938.
Burgos, 16 de noviem bre de 193S 

II I  A ño  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D esp ach o -d e l  M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.
' Este M inisterio  de D efensa  N a 
cional, en v ir tud  de las facultades 
que le connere el artículo noveno 
del Decre to  núm ero  92 de 2 de 
diciembre de 1936 y O rd e n  de 
21 de marzo de 1937 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  núm eros  51 y 154), 
ha  declarado con derecho a p e n 
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la un ida  re 
lación, que empieza con doña M a 
ría del Pilar Ruiz  Jim énez de V é- 
lez y  term ina con doña* Eté lv ina 
Velázquez Stuych, cuyos' hab e res  
pasivos se les satisfarán e n ' l a  fo r 
m a qüe se expresa en dicha reía-, 
ción, m ien tras  conserven l a  apti
tud  legal para  el percibo.

- Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III  A ñ o  T r iunfa l .—El G e 
neral  Encargado, del D espacho del 

i Ministerio , Luis Valclés Cavanilles.

n q  u.- .©. s e c í  í sí - ‘ - '

1 Pensión 
, anua) que se les 

I  concede
G o b ie rno  M il i ta r  o 

A uto rid a d  que debs 
dor conocim iento a

Leyes o Reglam enta

Cj U S SC ¡66 Cí O T C Q

Fe cha en q u s ciebe em- 
s p eza r el abono de la . 

p ensión '
D e legación de Hacienda  
de la P rov inc ia  en que se

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

KSSS 1
gsrce»
¡ §

m F Pesetas ios in te resados D ía  Mes A ño
■ v.'J iiuivjiiw  ^t |uuyv
C uerpo  o Pagaduría Pueblo P ro v inc ia trra | 

1 “

.. . 1.650,00 Burgos y , .  . .. /

i

R .  0 .  Je ?5 Je M a r
zo de 185Ü,

22 M a y o — 1938 B u rg o s . .. . . .  > .. Burgos ... . ..í Burgos . . .  a A

825.00 . Cádiz. . . . . J 1 A b ri l . . . 1938 NCádiz ... S. Fernando. Cádiz . . .  . . . B
182,50 O ten se  . . . ) 25 D b re . . . 1937 O re n s e . . .  . . . . . . O rensé-. .  . . . Orense--. C
650,00

1.875,00" Huelva  . .b • • • f  

P , .  M allo rca .)
• Regíame ni o Jel 
M o n te p ío  M i l i ta r 11 Ju n io . . .  

. 7 Agosto.
1937
1938

H u e lv a . . .  . . . .. .  
Baleares ...

H u e lv a . . .  . . .  
P. M allo tea-.

H u e lv a . . .  ... 
P. Mallorca..

CH
D —

n* 500.00
500.00 >, 

1.500,00
750.00

Idem ............... \
Idem.. . . . /  
Melilla ... : . . í  
Castellón., ’ )

Decreto Je 22 Je  En eco cte 192-1. 
■ D . O. núm . íKij.

13 D b re . . .  
12 E nero— 

. >6 A bri l . . .  
5 Julio ...

1933-
1958
1938
1938

ídem  ... . . .  . . .  

Idem ... . . . . . .
Dep. Esp. de Hacienda de .Melilla

Castellón ... . . .

Idem  .../ y.. 
Calviá . . .  r... 
Melilla".r-: ... 
Caste l lón.......

Idem.
Idem.
Málaga.
Castellón..

' i

lo- 5.250.00 Badaioz..
Decretos Jé Ha* cienJade 6Je M a 

yo y 7 Je Agóséo 21 J u l io . . . 1937 Badajoz- . . . Z a f ra  . . .  . . . Badajoz.s de 1931 (D D . OO ; 
núrns. .101 y 17?}. ,

ia« 2.750,00 C euta  ... • • • \ Estatu to  de 
Clases Pasi
vas del E s 
tado  de '22 
o c t ubre de 
1926. '

7 S b r e -..
19 Julio ... 
17 Sbre ... 

21 A b r i l . . .

1938
1938
1938
1938

B u rg o s ............. . C eu ta  .. .  •••
o. Fernando--
B u rg o s ............
V a l la d o l id . ..

•3- ,

Cádiz.
io. 1.280,80

1.500.00
1800.00

C ádiz .............. !

Burgos
V al lado l id .... \

Cádiz . . .  . . .  ...
B urgos .. .  ..........
V alladolid- ..  ....

Cádiz.
Burgos.
V alladolid . . . '  ?
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Paren tesco  con 

tos cau sa ntes

Arm a,  C u erp o  
0 U nid ad  a  que 
per ten ec ía n ios 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES j

. . .................................  . ■ ■■.......................... f

Doña Dolores Ramírez Córdoba. 
Manuela Regó Reiviz 

” M ónica Teixidó Navarro **v 
Don Domingo López Galicia ... 

Doña Casilda Sáez M ar un  . . .  •• 
” Carmen Colina Pellón . 
” Angeles G arcía Carpena ...

D on José G arcía Carpena ..........
D oña Ju lia  Panadero López-Gue- 

rrero • • • ...........

Viuda.. .. 
Idem ..., .• • 
Idem ... . . .

j Padres. .

Viuda. a>.
| Huérfanos

Viuda, ac*. 
Idem ... . ..  
Idem ... . . .  
ídem .. . ..  
Idem ..........

H uérfanas
ii

l* '\ Huérfanos;

Viuda, -.a:- 
Idem. .3 : ir. 
íd em .ji . . .  
Idem ..4 , . .

Idem ... 
ídem .o; as. 
Idem..3 : * .. 
Idem, r «i*-

Esposa. ... 
Id em .^  .... 
Idem ^ 4 » .

C Mutild.
Infantería. 
Id em ..... . ..

Idem ...

G . C ivil..
Armada £.* Marín 1

E, M . G . 
Infantería. 
Idem ..........
Q  A. S. E. 
Artillería..

Armada Maestranza

G . C iv il...

Id em ... . . .  
Id em ... . ..  
Caballería. 
Arm ada..

C. Juridic. 
G . C iv il...
Idem ........ .
Armada..

r

íntendenc. 
G . C iv il.. 
Caballería.

Capitán D . Francisco As torga González ... ^Tai-
Soldado José Sampedro. T e i r a ................ . J
Sargento D. Pascual M artínez Barrado ...  |

Soldado Alfonso López Sáez . . . ........... . . .  t

Teniente D . Julián M artínez Hernando ... . . .
Sargento D . José G arcía Boto ... . . .  >.« ^  |

General Brigada E. S. D . M anuel G arcía Alvarez. 
Comandante D. José Rodríguez Lozano Bravo .. Jj 
Soldado Baldomero Lago Lago ...  . . . .  . ..  ...i 
Aux, Administrativo D . Pedro M olina G a lla rd o-J 
Alférez provisional D . Valentín Corraliza G il , . :i¡

Operario primera D. Luis M ascaró Veiga . . .  . . .  ,

Aspirante Marcelino M artín Aviiés ...

Guardia segundo Daniel Torner Edo rtsiiT :̂ ••• 
Guardia segundo José G arcía Beltrán 
Sargento D . Gregorio M artín G arcía . . .  . . .  . ..  ... 
Capitán Fragata D. Francisco Vázquez de Castro

” Victoria Valero Morales 
” Rosario Rodríguez Alvarez.' 
” Trinidad Ramírez del Pino 

Avelina Díaz Lorenzo... • ••
. V ictorina M ascaré Manso.. 

” Josefina M ascaró Manso ...
 ̂ ” M aría Luisa Mascaró Mansoj 

” Angela Mascaró Manso

D on Francisco M artín González.j 
D oña Juana M artín González ... 

” M aría de las Nieves Forés
Pejó ... ................... ... •••

” M aría Bonet Bellm unt 
■j ” Pilar Murillo M orcillo ... ¡r*. 

” Luisa Cellier Ruiz •• ...  4.-
J $

” Rosario de la Dehesa Te-
t • Hería .................................  •

*  Clotilde Fabregat iom ás . ..  
” Emilia .Puyane Gambau ...

* ” María Josefa Lizaur Salazar 
? f

w Isabel Cayón Moreno . .
M aría Martínez García 

” Etelvina Velázquez Stúych

y Diez de la C o r t in a ........... ............... ............ ' j|

Auditor Brigada D . Isidro Suárez García-Sierra !) 
Guardia segundo Estanislao del M oral Badenes | 
Guardia segundo Antonio Grasa Elsón . . .  . ..  ...
A lf. Navio D . Juan Carlos Fernández-Loaysa y 

Viniegra .......... ........................  ... . ..  . . .  .......... ...

Teniente D. M anuel Espejo Aranda ... . . .  ... G  
Capitán D . Cayetano Bardaxi Moreno Navarro ... 
Capitán D. José Caruana Gómez de Barreda - 1

O  B  S  E  R V A -
. .. ” ' ' |.

(A )  Se ,li? transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Micaela Vélez Corrales, a quien le fue otorj.
(B )  Se le transmite la pensión "vacante por fallecimiento de su madre, doña Caimen Arnal M artínez, a quien le fué otorj'
(C ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Jenara D opazo Bóveda, a quien lct fue otor j

(C H ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Rosario G onzález Correaba quien le fué oí# j;
V(D )  Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Magdalena Guasp P u jol, a quien le fué otoij)

lución de dicho A lto  Cuerpo de fecha 26 de ju lio  ce 1930 , en virtud de lo preceptuado, en el artículo 64 dtty ]
(E )  Dicha pensión deberá abonarse a la interesada previa liquidación y deducción de lo percibido por la Caja del Cueqsf ?
(F )  La percibirán en .coparticipación. y  en caso de fallecimiento de uno dé ellos, se abonará el total de la pensión al q#: ■
(G ) La percibirán, por partes iguales, la hertibra, mientras conserve la aptitud legal, y el varón, hasta el 26 de junio

quien, la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción el menor de edad por máiM
(H ) Le será abonada hasta el día 19 de ju lio  de 1949 , üue sé cumplen U>3 once años de pensión mírtíma temporal, eií i:
10) Se les. transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Victorina Manso Santalla a quien 1*

paiícs iguales, acumulándose la parte de la que p itid a  sú aptitud legal para el percibo a la de las demás que U 
(J )  La  percibirán por partes iguales y  por mano de su madre, doña María Josefa G onzález López, acumulándose 1* ;

que se hizo a doña Isabel' Aviles A guilar por Orden de 20 de noviembre dé X937 (B . O . núm. 4 0 4 ).  ̂ ;
(K ) Le será abonada previa liquidación y «descuento de las cantidades que la beneficiaría ha percibido ^ c u e n ta 'd e l seiuty

D E L  E S T A D O  núm» '4 8 1 ) , que queda nulo y  sin valor alguno* %

j(x )  Se Ls concede el 50 %  clel sueldo de 'los respectjvós causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen.
(2 )  Se les concede el 25 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen:

Burgos, 10 de noviembre de 1938-—̂ IIÍ Año T r iu n fa l—El General Encargado del Despacho. P; O * '®
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V Pensión- 
jnual que se les 

; •; concede
Gobierno.Militar 0 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes 0 Reglamento 

que se les aplica

Fecha en que debe em
pezar el abono de lá 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS «y»CP

Pesetas Día Mes Año Pueblo | Provincia s
"■

r 1.875,00
416.10
976,66

M álaga... ...\ 
La C oruña... 
Zaragoza •••

13 Abril .. 1938 
19 Julio • 1938 
2 Mayo.... 1938

Málaga .. ... Archidona . Málaga.
La Coruña. 
Zaragoza.>;

1
La C oruña... 
Z aragoza... ...

Outeiro • ... 
Zaragoza ••

■i
416,10 Segovia......... 25 N bre... '1937 Segovia ......... Martin -Vucoz de ias Posadas Segovia... ... F ’

1000.00
* 780,52

4.250.00 
2.000,00

416,10
1.750.00 

620,83

Santander .... 
Ceuta ... . I

Salamanca- 1 
Málaga ... • 
Oviedo... ..
M álaga.........
La C oruña...

Estatuto de 
Clases Pasi 
vas del Es 
tado de 22 
de octubre 
de 1926.

10 Agosto- 1937 
24 Dbre . 1935

\
20 O ctu b - 1938 

4 Junio • 1938 
1 Febrero 1938 

26 sepbre.. 1938 
16 Julio . . 1938

Santander ... • ••
Ce?. esp. de Hacienda de Ceuta

Salamanca... ..
M álaga............
Oviedo... ••• .. 
Málaga. - ...
La C oruña.........

AjO •• >..
Larache.........

Salamanca •• • 
M álaga..........
Pola ele Allánele
M álaga..........
£1 Ferro) ce! Cauáilia-

Santander. ’• 
Cádiz ... ..-

Salamanca.
Málaga.'
Oviedo.
Málaga.
La Coruña..

G

H

l' 883,33 Idem ... ...1
1

* 22 Agosto- 1938
-t

Idem ... ... '.Idem.. Idem ... ... í

ro
i
\f

(1)

#

Cádiz. .........

Castellón. ... 
Idem. ... ... 1 
Badajoz..

Cádiz ...

Art. 2.2 del 
Decreto nú
mero 92 de 

: 2 de diciem- 
' bre de 1936 

(B- O. del E. 
núm. 51).

1 Sbre ... 1938

1 Octub... 1936 
1 Sbre.. . 1936 
1 S bre ... 1936

, 1 Agosto- 1936

Cádiz .......... ...

Castellón ...
Idem .......... ...
Badajoz.. ... -•

C á d iz ................

Setenil ...’a ..

\
Onda ... 
Moró ... ... 
Don Benito...

S. Fernando*.

Cádiz ..........

Castellón.
Idem.
Badajoz.
Cádiz.

i

V
i

Guipúzcoa 
Castellón. ... 
H uesca.........

1 D b re ..  1936 
1 Sbre ... 1936 
1. Agosto- 1936

Guipúzcoa... ... 
Castellón ... • •• 
Huesca. - ... . • •

S. Sebastián. 
Vistabella. ... 
Ben abarre ."..

Guipúzcoa- -
Castellón.
Huesca.

K

y 1 Cádiz ... 1 Agosto. 1936 Cádiz ... .......... Cádiz ... Cádiz.

O ) M álaga... -j 
Guipúzcoa . í 
Valladolid... )

Ai Aculo tercero tlel 
Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre
de 1936 <B. O. dél 
Estado, núm. 51)

1 Nbre ■ ■ 1936 
1 Ju lio ... 1937 
1 Nbre - .  1937

P. M. H. 2.2 R. 
Id. id. 6.5 id.
Id. id. 7.5 íd. ...

M álaga..........
S. Sebastián. 
Valladolid ...

Málaga.
Guipúzcoa
ValladolidL 1

CION ES
| i . . - ■ , ' •

3tor j. gada por acuerdo de! Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 8 de junio de 1923 (D . O. núm. 12 8 )  .
ator [' gada por acuerdó, de! Consejo Supremo de Guerra y Marina de f_; de octubre de 1916 (D . O. núm. 230) .
Dtor- jgada* por acuerdo de! Consejo Supremo de Guerra y Marina é: 35 de dícíembfe de 1909.  -
ai?-- i ;gada pof acuerdo* del Consejo Supremo, de Guerra y Marina de fecha 18 de febrero ,de 1925 (D . O, núm. 4 1 ) .

< Igada por acuerdo del Consejo Supremo, de Guerra y Marina de fecha' 18 de febrero de 1 9 1 1 1: y elevada su cuantía por otra U Z O *

t - U ' . f  Ley de Presupuestos de 1929.  , '
^8Í j

if.’ fe sobreviva, si;/ necesidad de nuevo señalamiento. -
b'dC | i 943* fecha en que cumple, la . mayor edad. En caso de perder alguno de. los dos dicha aptitud, percibirá el totahde la pensión 
iáat¡: ,de 511 tutor legal. . . '
( en i: ■ a'tmónia con el numero de años servidos por el causante.. '

.Otorgada por acuerde del Consejo Supremo de Guerra y M arina de 8 de mayo de 1930 (D . O. núm. 1 1 4 ) .  La percibirán poí 
¿ la .conserven, sin recesidad cíe nuevo señalamiento, debiendo cobrac sp porción las menores de .edad por mano de su representante legal, 
e bV que pierda ia aptitud legal para el cobro a la del que la conserve, sin necesidad cíe nuevo señalamiento, quedando anulada eí

1 ) , •• . .
' ftWfll'0 del 25 %  del sueldo del causante, que le fué concedido por Orden de 31 de enero del año actual (B O LE T ÍN  Ó F ÍC ÍA L

' • • . *

■¿ I  Jefe de la Sección,. Antonio Izquierdo.

I-  ■ ■ ■  X  ■ ■ ■ . :  ■ ■ ■  ' '
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Reingreso en la situación de actividad
La Orden de. 26 de septiembre 

próximo pasado (B. O. núm. 94), 
por la que se señalan puestos en 

•las respectivas escalas a varios Je
fes; Oficiales y Clases reintegra
das a la situación ,de actividad, se 
entenderá modificada en lo que 
respecta al Teniente de Infantería 
don Luis Leña Manchado, ascen
dido a Capitán, en el sentido de 
que se le asigna la antigüedad de 
14 de mayó de 1935, colocándose, 

continuación de don justo Pa
blos -García.

Burgos, 17 de noviembre de 1938 
í l í  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho .del Minis
terio, Luis VaJdés -Cavaniíles.

- Subsecretaría deJ Ejército

Alféreces' honorarios Auxiliares .de 
Contabilidad

Cesan en el empleo de' Alférez 
honorario Auxiliar de Contabili
dad, los soldados Emilio M adro
ño Pernías y Carlos del Río i  ro
che, pertenecientes al Batallón de 
Zapadores Minadores número 7 y 
al Parque;de Artillería del .Ejérci
to • núm. 1, respectivamente, que
dando en la situación militar que- 
les-corresponde.

Burgos, 17 de noviembre de 
1938.—III- Año Triuníal.^-El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D-, 
Eí General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Váleles Cavaniíles.

Ascensos
Queda rectificada la Orden de 

ascensos de 12 de julio de 1937 
(BOLETIN O FIC IA L  núm. 269), 
por la que se promueve al empleo 
de Sargentos provisionales de In 
fantería, al alumno de la Acade
mia de Tafalla, don Calixto Fer
nández Román, en el sentido de 
que su verdadero segundo apellido 
'es cofno se expresa y no Rovre, 
como en aquélla se consignó.-

Burgos, 18 de noviembre de 
1938 —III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavaniíles.

1 A  propuesta del Excmo. Sr. Ce- 
aera! Jefe de la Dirección de M u

tilados de ía Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
capituló segundo, artículo séptimo 
del vigente Reglamento del C uer
po de Inválidos Militares, se con
cede el crqpleo de Alférez al -Sub
oficial don Ensebio O me II a Ci- 
prián, con la antigüedad de pri
mero de diciembre de 1937.

Burgos, 18 de noviembre- de 
1958;—ÍII Año Triunfal-—Eí M i
nistro'-de Defensa Nacional. P. D., El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavaniíles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge 
icral Jefe de la Dirección de Mu 
diados de la Guerra, y por reuní] 
as condiciones que determina e :apíiulo segundo, artículo sépíimc 
leí vigente Reglamento del Cuer 
30 de Inválidos Militares, se con 
:ede el ascenso a. empleo de Sar 
^enío.al cabo don José  Gámez ji 
neno, con la antigüedad de pri 
ñero de junio de 1937, y al de 
gual empleo, Yfiali Ben Moha- 
ned Sarguini, núm. 171, con la an- 
igüedad de primero de agosto úi- 
imo. .Burgos, 18 , de noviembre de 
938.—III Año Triunfal.—El Mi- 
listro de Defensa Nacional. P. D., 
•1 General Subsecretario del Ejér- 
ito, Luis Valdés Cavaniíles.

Asimilaciones
Cesan en la asimilación de Al 

férez Médico, que se les coníírñ 
por Ordenes de 3 de junio d 
1937 (B , O. núm. 228) y 5 ¿ 
octubre último (í>. O. núm. 99) 
respectivamente, los .Médicos Ci 
viles don Luis Fraga García y doi 
Angel Payerpaj Gredilla, quedan 
do en la situación militar que leí 
corresponda con arreglo a la Le^ 
de Reclutamiento.

Burgos, 18 de noviembre dí 
L938— IÍI Año T r iu n fa l—El Mi 
Estro de Defensa Nacional. P. D. El General Subsecretario del Ejér- 
:ito, Luis Valdés Cavaniíles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Aumento de sueldo
A  propuesta del Excmo. Sr., G e

neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados, se concede áí Caballero 
Mutilado Absoluto d£ Guerra por 
• a Patria, don Luis Munguía Ve
rano, un incremento en la pensión 
que disfruta de quinientas pesetas 
anuales, a partir del 21 de sep

tiembre último, conforme a lo or
denado en eí artículo 16 del Re
glamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la 
Patria, aprobado per Decreto de 
O de abril de 1938 (B .O. 'número 
540j , percibiendo s u s  devengos 
por la Subpagaduría Militar de 
Logroño. . \

Bureos, 17 de noviembre de 
1 9 3 8 .- in  Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa NacicnáL P. D., El General. Subsecretario áel Ejér
cito, T u is  Valdés ' Cavaniíles.

ingresos
*

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral. Jefe de )á Dirección de M u
tilados de la Guerra y .come-resul
tado del expediente por el que se 
declara “Mutilado Permanente”, 
por estar comprendido en eí ar
tículo tercero,, letra b), y artícu-- 
1c quinto del Reglamento del Be
nemérito Cueypo de Mutilados de 
la Guerra .de o  .de abril de 1938 
(B. G. número 540),. se concede el 
ingreso,en'el citado Cuerpo’, con el título de “Caballero Mutilado de 
Guerra por lagPaíria”, a l  Sargento 
provisional del Regimiento A r 
tillería .Costa,, número 2, d o n  
Antonio Merlán- Facha.!, c o n el 

¿sueldo de (5-400) cinco mi: cuatro
cientas pesetas anuales,- los quin
quenios correspondientes a su cate-, 
goría, el derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos por cada hijo • 
legítimo menor de edad que tu 
viera a su cargo y el disfrute de' 
los demás derechos y beneficios 
que le concede el Reglamento in
vocado y disposiciones comple
mentarias. Percibiendo sus habe
res por la Pagaduría Militar de 
La Coruña.

Burgos, 17 de noviembre Je 
1938.—III Año Triunfal. — M i
nistro de Defensa Nacional,'?. D., 
El. General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavaniíles. >

A  propuesta del Excmo. Sr- G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declara “Mutilado Permranen- 
te”, por estar comprendido en el artículo tercero, letra b), xy ar
tículo quinto del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de lá Guerra de 5 de abril de 1938 
(B. O. número 540), se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo, con
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el título de “Caballero M utilado 
de G uerra  por la Patria”, al cabo 

' del Segundo Tercio' ce La Legión 
T don José Nevot Herrera, con el 

sueldo de (4-200) civ-tro ̂  mil . dos
cientas- pesetas anuales, los q u in 
quenios corre sp on di en t e s a su £a-. 
tegorta, el derecho a un subsidio' 
de cincú'cnta céntimos por cada 
hijo legítimo menor de edad que 
tuviera a su cargo y el disfrute de 
los demás derechos y .beneficios 
que le concede el Reglamento in 
vocado y disposiciones complemen
tarias. Percibiendo s u s  haberes 
por la Pagaduría Militar que el 
interesado señale.

Burgos, 17 ce noviembre de 
1938-—III Año Triunfal.—El Mi- 

• nistro de Defensa Nacional, P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés. Cavaniilés.

A  propuesta del Excmo. Sr- G e 
neral Jefe dsHa Dirección de M u 
tilados ele D Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el a r 
tículo 22 deh Reglamento del Be
nemérito" Cuerpo de . M uti lados ,* 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B.^Q. número 540), se 
concede el ingreso en el - citado 
Cuerpo, con el título de “C aba
llero Mutilado Absoluto de G u e
rra por la Patria”, a los soldados 
que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con don Emilio 
Pérez Seoane y /termina con don 
Antonio  Amaños... Gastón, con la 
pensión anual de (ó-GOO) seis 
mil pesetas, desde la fecha que 
a cada uno se le señala, que es 
la de su mutilación, previa deduc
ción de las cantidades percibidas» 
desde la citada fecha, incrementa
da en (500) quinientas pesetas 1 
-anuales, hasta llegar al máximum 
de (12-000) doce mil pesetas; go
za rá n ’ del tratamiento superior al 
que les corresponda a su empleo 
o sueldo y d isfru tando en ge
neral de los derechos q u  e Mes 
concede los artículos 71, 72, últi
mo párrafo, 74, 81* y 86, con las 
oblig aciones que, relativas a te
ner un servidor, les impone el ar
tículo 16 del mismo Reglamento. 
La pensión señalada h a n .d e  p e r
cibirla por las Pagadurías y Sub- 
pagadurías que a cada uno se in 
dica.

Relación que se cita
Soldado don Emilio Pérez Seoa- 

tie, del Batallón Zapadores M ina

dores número 5, a partir del día 
6 de junio de 1937, por la Subpa- 
gaduría Militar de Pontevedra.

Iclem don Angel Pico Meizoso, 
del Grupo Regulares Ceuta núm e
ro 3, a partir'1 del día .10 de-.julio 
de 1957, por la Pagaduría Miliíai; 
de La. Cor uña.

Idem don Félix Ramos. Barroso, 
del Regimiento Infantería Teneri
fe numero 38, a partir del día 14 
de octubre de 1937, por la Paga
d u r ía ' Militar de Santa Cruz de 
Tenerife.

Idem clon Manuel Sanz- Martin-" 
sanz, del Batallón Cazadores Ce- 

■ riñóla* número 6, _a partir del día 
30 de diciembre de 1937, por la 
Subpagaduría Militar de Segovia.

Idem don José M añero  M a ñ e 
ro, del Regimiento 'Infantería T e
nerife número 38, a partir clel día 
27 de enero de 1938, por la Pa
g adur ía ’Militar de Santa Cruz de 
Teme rife. ‘ '• .

Iclem don Antonio Amaños G as
tón, del Regimiento Infantería G a 
licia número 19, a partir del día 
22 de marzo de 1938, por-la Sub- 
pagaduría Militar de. ITuescá.

Burgos, 17 de noviembre de 
1938.-—III Año Triunfal.—.El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D-, 
E! General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanillés.'

Destinos ,

Se destina a los Cuerpos que 
se expresa a los Oficiales de A r t i 
llería que a continuación se rela
cionan:

Teniente don Francisco Besga 
García, del Primer Regimiento p e 
sado, al Regimienta- de Mallorca.

Idem provisional don Ricardo 
Fernández Vallespín, del Ejército 
del Centro, al 14n Regimiento Li
gero, continuando en su actual co
metido.

Idem ídem don Juan Antonio 
Parera Moreno,* del Ejército del 
Centro, ai 14 Regimiento Ligero, 
cchíinuarído -en su , actual 'come
tido.

Alférez ídem don Juan M u n ta 
ñer M untaner, del Regimiento de 
Mallorca, al Primero Pesado.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanillés.

Se desúna a donde se expresa 
al Jefe y Oficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan:

Comandante don Santiago D u 
ran Marquina, a p t o  solamente 
para servicios burocráticos, del T I  
Regimiento Ligero a la Subsecre
taría 'del 'E jército , en comisión.

Capitán con Francisco Rome
ro Marín, d :l Tercer Regimiento 
Ligero, al Primer Regimiento dé 
Costa. '

Teniente don Antonio Monleón 
Verdera, del Primer Regimiento . 
Pesado, al Regimiento de Mallorca.

Idem don Sebastián Sbert V i
dal, deL Prífner Regimiento Pe
sado al Regimiento de Mallorca.

Idem don Jaime Sastre Massot, 
del Primer Regimiento Pesado al 
Regimiento de Mallorca.

. Teniente provisional don M a 
nuel Hernández Blázquez, del, 
Ejército del Norte, ai Grupo  de 
Información.

Idem ídem don Jaime Suau M i
guel, del Regimiento de -Mallorca, 
a l  Primer Regimiento Pesado-

Alférez 'provisional don José 
Lucena' Blanco, del "Regimiento de 
Mallorca, al Prjmer Regimiento 
Pesado.

Icleip ídem don Gabriel Tomás 
Sagredá, del 13 Regimiento Lige
ro, al Regimiento de Mallorca.

Idem ídem don Guillermo Sán
chez García, del  ̂ Regimiento, de 
Mallorca, al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Ricardo López 
Pérez, del Regimiento de Mallorca, 
al Primer Regimiento .Pesado.

Burgos, 18 de noviembre é t  _ 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistre de Defensa Nacional. P. D . , . 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanillés.

Se destina a la Jefatura de los 
Servicios de Farmacia de Badajoz 
y su provincia al Farmacéutico 
Mayor, retirado, d o n  Ricardo 
Crespo Cordoníe, alta del H ospi
tal Militar de Málaga.

Burgos, 17 de noviembre dé 
1938.—III A ño Triunfal.—El M i- 

fnistró'"de Defensa Nacionel, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanillés.

Pasa destinado como agregado 
al Batallón-de Zapadores M inado
res, núm. 6, el Comandante de In 
genieros don Salvador Lechuga
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Martín, del Regimiento de Ferro 
carriles, núm. 1.

Burgos, 18 de noviembre di 
1938.— III A ñ o  T riu n fa l— El M i
nistro de Defensa N acion a l P. D v, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

El Capitán de la Guardia Civil, 
don Bernardo G óm ez A rroyo , pa
sa destinado, del Ejército del C en 
tr ó la  la M ilicia de F. E. T. y de 
las J* O . N . S. •

Burgos* 18 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  T r iu n fa l— El M i
nistro de Defensa N acion a l P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a la Farmacia del 
iospita l Militar - de Bilbao al 
^acticante de Farmacia don M a- 
nuel Martín Portugués.

Burgos, 18 de noviembre de 
938— III A ñ o  T r iu n fa l— El M i- 
listro de Defensa Nacional. P. D-, 
11 General Subsecretario del Ejér- 
ito, Luis Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad
A  propuesta del Excm o. Sr.. Ge 

neral Jefe de la D irección de Mu 
tilados de la Guerra, se conceder 
los premios de ■ efectividad que st 
expresan, al personal que figure 
en la siguiente relación, por ha
llarse com prendidos en la R. O . C 
de 24 de junio de 1928 (D  O . nú 
mero M 0), debiendo empezar 2 
percibirlos a partir de las fechan 
que a cada uno se le señala:

Relación que se cita

Coronel don Tose G alindo Sán
chez, 1-000 pesetas, a partir de pri
mero de agosto último, por llevai 
10 años en su actual empleo.

Capitán don Martín Bravo M o- 
raño, 500 pesetas, a partir de pri
mero de octubre último, por lle
var 5 años en su actual empleo.

Teniente don Serafín Barrios 
Barrios, 1.000 pesetas, a partir de 
primero de febrero último, por 
(levar 30 años de servicios.

Burgos, 18 de noviembre de 
1938— III A ñ o  T r iu n fa l— El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér- 
:ito, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
f  A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe Superior A ccidental de

las Fuerzas Militares de Marruc 
eos, pasa a la situación “A l  Sei 
vicio del Protectorado” , por habe 
sido destinado a la M ehaznía Ma 
rroquí, el A lférez provisional d 
Infantería don Rafael Fernández 
Pernia, actualmente a disposiciói 
de aquella Jefatura, causando efec 
tos administrativos a partir de L 
revista de Com isario del present» 
mes; y cesan en dicha situación e 
Comandante de Infantería doi 
Francisco Sánchez Oliva, por cau 
sar baja en la M ehaznía M arro 
quí, con m otivo de haber sido pro 
m ovido a este empleo por Order 
de 20 de octubre ú ltim o ' (B O L E 
T IN  O F IC IA L  .núm. 114), cau
sando efectos administrativos poi 
fin de dicho mes, y el Teniente 
provisional de Infantería don Luis 
Emilio Fernández Puig, que pas¿ 
a disposición del Excmo. ?r,. G e 
neral Jefe del Ejército del Norte.

Y  a propuesta del C oronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifia
nas, pasan “A l  Servició del Pro
tectorado” , el Teniente provisional 
de Infantería don A ngel Porta 
Velasco, el A lférez provisional de 
Infantería don José Martínez G on 
zález y el Sargento de la misma 
Arma, don Esteban Martín Ma 
ttos, por haber sido destinados, el 
primero, a la Mehal-la Jalifiana de 
Larache, >núm. 3, procedente del 
Regimiento Zaragoza, núm. 30, y 
ios dos restantes, a la Mehal-la 
de! R if, núm. 5, procedentes, res
pectivamente, del Ejército del N o r 
te y  del G rupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetu^n, núm e
ro 1; y  cesa en dicha situación, por 
haber sido baja en la Mehal-la Ja* 
lifiana del R if, núm. 5, el Tenien
te provisional de Infantería don 
M anuel Patiño M ontes, que pasa a 
disposición del Excmo. Sr. G ene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Burgos, 18 de noviembre de 
1938.—III A ñ o  T r iu n fa l— El M i
nistro de Defensa N acional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Cesa en su destino actual, pa
sando a la situación de retirado 
en que se encontraba antes del 18 
de ju lio  de 1936, el Teniente Üe 
Infantería don Rafael Pierra Re
bollo, que cesaren la habilitación 
de Capitán, que le fue concedida 
por Orden de 26-3-38 (B O L E T IN  
O F IC IA L  número 524).

Burgos, 17 de noviembre de,

1938 — III A ñ o  T r iu n fa l— El M E 
nistro de Defensa Nacional. P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de “ D isponible” 
el Capitán M édico don José D u- 
rán M olina.
- Burgos, 17 de noviembre de 
1938 — III A ñ o  T riu n fa l— El M i
nistro "de Defensa N acion a l P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Queda rectificada la Orden “A l 
Servicio del Protectorado” de 7 
del actual (B . O . núm. 132), por 
la que pasa a plicha situación e l 
Sargento provisional de Infante
ría don Pablo Fernández Cedena, 
m  el sentido- desque su destino es 
a la Mehal-la Jalifiana del R if, 
lúm ero 5, eñ vez de a la de G o 
mara, núm. 4, com o en aquélla se 
Consignaba.

Burgos, 17 de noviembre- de 
L938.-III A ñ o  T riu n fa l— El M i
nistro die Defensa N acion a l P. D-, 
El General Subsecretario del Ejér- 
:ito, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Destino
Por resolución de S. E. el G e 

neralísima. de los Ejércitos N acio
nales, se nombra Inspector de la 
Marina en la Fábrica de Galdáca- 
no, que, provisionalmente, queda
rá desligada de la misma Inspec
ción en Bilbao, al C oroñel d e .A r 
tillería de la Arm ada don Luis 
Bustamante y de la Rocha.

Burgos, 17 de' noviembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal. — El 
Contralmirante Subsecretario de 
Marina, Rafael Estrada*

 Nombramientos 
Por reunir las condiciones de 

aptitud necesarias, y a propuesta 
del Excmo. Sr. Comandante G e
neral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, se promueve a los em
pleos que se indican ál siguiente 
personal de Infantería de Marina)

Sargentos provisionales

D . Juan Vázquez M endoza.
D . M anuel Sosa Casado.
D . Juan A rroyo  Rivas. /
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- D Enrique Medina Castaño.
D  Carmelo Moreno Gordillo. 
p .  Miguel Aranda Garrido.
D. Francisco Rodríguez Pérez. 
D. José Enríquez Rodríguez.
D- Francisco Blanca García.
D Francisco Martínez Beren- 

guer.
D* Bartolomé Villanueva Rodrí

guez.
D- José Martínez Bomba.
D Pedro Martínez Casado.
D- José Blanco Reina.
D. Manuel Villalba Pérez.
F. Mar.ír Rodríguez Tos-cano. 
I).'Juan Jiméne- Avaro.
P  Pedro Morales Marín.
D Luis Lobo Valle.
I> Luis Rey Deira.
I). Pedro Rodríguez Castro.
D. Manuel Pórtela Castro.
D- Leonardo Arce Ibáñez.
D. Rafael Lamas de la Fuente. 
D. Manuel Reyes Jiménez.

’ D- José L. Martínez Cuenca,
D. Manuel■. Bezán Tristán.
D. Ma'nu°l Vázquez Pantoja.
D. JoSé Sánchez García.
D. E m i l i a n o  Fernández Ca

rrasco.
D. losé María Tejera Vela.
D. Juan Antonio González Fer

nández.
Cabos provisionales 

Alberto Núñez Rivas.
Aurelio Alcántara Vía.
José Lerma Hernández.
Juan León Nieto.
Manuel Zamanillo López.
Tesús Barreiro Tena.
Ricardo Ortega González. 
Francisco Salsoso Gallego. 
Manuel Fraga Vilán.
Antonio Gómez Angulo. 
Cristóbal Velo Carrasco.
Isidoro Contiosn Herrera.- 
Alfonso Rojas Rojas.
José Rodríguez Corrales.
Manuel Oucina Márquez... 
Francisco Pérez Guerrero.
Diego García Pintor.
Sebastián Ramo0' Padilla.
Eugenio Rubio López.
Lorenzo Alonso Taboas. 
Francisco Sánchez-Moreno. 
Ignacio Villaverde . Cumplido, g 
fosé Olive ira Martínez.
-Manuel Rodríguez Sánchez. 
Diego Conejo Pérez.

JBenjumea Díaz.
Pedro Bernal Becerrín.

Tuan -González Domínguez. 
Francisco González Rodas. 
Celedonio del Toro López. 
Antonio Ruiz Jaén.
Joaquín Letrán Medina.

Juan García Medina.
.Manuel Relinque Vallejo. 
Burgos, 17 de noviembre de 

1938.—III A ñ o  Triunfal. -  El 
Contralmirante Subsecretario de 
Marina, Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada
Se dispone pase a prestar sus 

servicios a 1a* Movilizada el O fi
cial segundo de la Reserva Naval 
don Ignacio Munitis Mendoza, que 
pasará destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz;

Burgos, 18 de noviembre dé 1938 
III A ño Triunfal.—Él C on tra tó - 
rate Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización/ 
Instrucción y Recuperación

Destinos 1
Pasan destinados a disposición 

del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración de Prisione
ros los Jefes y Oficiales, de Infan
tería que a continuación se rela
cionan: ' .

Comandante de Infantería don 
José López Martínez, alta del Hos
pital de Cádiz, apto para servicios 
burocráticos.

, Comandante retirado de Infan
tería don Domingo Herrera Jimé
nez, residente en Granada, apto 
para servicios burocráticos.

Alférez provisional de Infantería 
don Juan López Angla da, proce
dente del Regimiento de Infantería 
San Marcial, 22, alta del Hospital 
de Valladolid, apto para servicios 
burocráticos, destino en cqmisión.

Alférez provisional, de Infantería 
don Carlos Boldo Ramírez, proce
dente‘del Regimiento de Infantería 
Mérida, 35, alta del Hospital de 
Jerez, apto para servicios burocrá
ticos. destinó en comisión.

Alférez de Infantería don Flo
rentino García de la Noceda, pro
cedente del Batallón de Cazadores 
Las Navas, 2, alta del Hospital de 
Oviedo, apto para servicios buro
cráticos, destino en comisión. -

Alférez de Infantería don Enri
que Gallardo Guerrero, procedente 
del Regimiento de Infantería Ar
gel, 27, alta del Hospital de Bil
bao, apto pai;a servicios burocráti
cos. destino en comisión.

Alférez de Infantería don R odol-' 
fo Antón Cisneros, alta del Hos

pital de Sevilla, apto para servicios 
burocráticos.

Alférez de Infantería don Cris
tóbal Marín García, alta del Hos
pital de San Fernando, apto para 
servicios burocráticos.

Alférez de Infantería don José 
Morales. Morales Moret, procedente 
del Ejército del Centro.

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División. Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan y en la forma que se 
indica:

Sargento de Infantería don San
tiago Dávila Carballo, alta del Hos
pital de Cáceres, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
donde procede. , , r

Sargento de Infantería D. Fran
cisco Flores Fernández, alta 'del 
Hospiial de Cáceres, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del General Jefe Directo de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
de . donde procede.

Sargento de Infantería don An
gel Gómez Tarrón, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín, nüm. 25, a disposición del 
General Jefe , del Ejército del Cen
tro, en comisión.

Sargento de Infantería don Ne- 
gueruela Aralos, procedente del 
Regimiento de Infantería Casti
lla, núm. 3, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Centra, 
en comisión.

— Sargento de Infantería D. Fran
cisco Loríente Sánchez, procedente 
del Regimiento de Infantería San' 
Marcial, núm. 22, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro, en comisión.

Sargento de Infantería don Ju-¡ 
lio González Alonso, alta del Hos«< 
pital de Oviedo, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe de la Octava Región 

-Militar. *
Sárgento provisional de Infante

ría don Isaac Lusaes Rey, alta del 
Hospital de Santiago, apto para 
servicios burocráticos, al Batallón 
de Tiradores de Ifni, de donde pro-, 
cede.

Sargento de Infantería don Ar-. 
senio Hueros Hiedra, alta del fíos«< 
pital de Málaga, apto para servi-i 
cios burocráticos, al Regimiento 
de Infantería Castilla, núm. 3, de 
donde procede. ■
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Sargento  provisional de I n fa n te 
ría don Antonio: Pérez Gavilán, 
procedente del Regimiento de I n 
fan te r ía  Cádiz,' núm. 33, del Regi
m ien to  de In fa n te r ía  Zaragoza, 
núm . 30, al Regimiento In fa n te r ía  
S an  'Marcial,  núm . 22, en comi- 
.siónT - -

Burgos, 15 de noviembre de 1938. 
III Año T riunfa l.—El General de 
División, Luis Orgaz. *

Pasan destinados los Jefes, Ofi
ciales y Suboficial de In fa n te r ía  
que a continuación se expresan, en 
'la form a que se indica:

Comandante de In fa n te r ía  don 
Manuel Tejel Abad, apto p a ra  se r 
vicios burocráticos, procedente dei 
Regim iento de Carros de Com ba
te, núm. 2, a la Caja de Recluta 
núm. 33, de Soria, en .concisión.

C om andante ,  habilitada,  de I n 
fantería ,  don Leopoldo 'Gastan  Sa- 
cuz de Valluerca, re ingresando a la 
situación' de actividad por Orden 
de 21-10-38 (B. O. núm . l i l i ,  a 
disposición del G eneral Jefe del 
Ej ércit-o del Norte.

C ap itán  de In fa n te r ía  don Jesús 
García López, procedente del R e
gim iento  de In fa n te r ía  ■ América, 
núm . 23, a disposición del General 
Jefe del Ejército del. Norte., en co
misión.

C apitán  de Complemento de I r te  
f  a n te n a  don S a lv a d o r ‘ Herrero U r
bano / a l ta  del Hospital de Zara--  

. goza, precedente del Regimiento de 
In fa n te r ía  San Quintín, núm. 25, 
a disposición del General Jefe del. 
Ejército del Norte, en comisión.

Capitán, habilitado, de I n fa n te 
ría, don Javier Aznares Sarasa ,  alta 
del Hospital, de Pam plona , proce
dente- del Regimiento de In fa n te 
ría S an Marcial, núm. 22, a dispo- 

gsieión del General Je fe  del E jér-  
■cifco del Norte, en comisión.

Capitán de In fa n te r ía  don G on
zalo Domínguez Bernál, apto  p a ra  
servicios burocráticos y de In s t ru c 
ción, procedente del Regimiento de 
Infantería Bailén, núm. 24, a Ja 
Acafierpia Militar de Tauima, en 
comisión.

Teniente de Infantería don Pas
cual López I^avarro, procedente dé 
La Legión, apto para servicios bu
rocráticos y de Instrucción, para 
igual destino que el anterior, en 
comisión.

Alférez de Infantería don César 
Suárez Nieto, procedente del Gru
po de Regulares Melilla, núm. 3 
apto para servicios burocráticos y

de Instrucción, p a ra  igual destino 
Giie el. anterior,  en comisión.
* Alférez de In fa n te r ía  don Alfon

so de Alba L inares , 'p roceden te  del 
Grupo  de Regulares Alhucemas, 
núm. 5, apto p a ra  %servicios buro
cráticos y de Instrucción, p a ra  
i se u a I de s | ino  q ns el a n te r i o r , en 
comisión. -

Teniente .provisional .de I n f a n 
tería  don Julio Pas tor  Espinosa de 
los Monteros, al ta  del Hospital de 
Viilagarcía de Aros a, al R egim ien
to de In fa n te r ía  Zamora,' número 
29, en comisión.

Teniente de In fa n te r ía  don M a
nuel Gutiérrez Sánchez,, apto  p a ra  
servicios , burocráticos, de a dispo
sición del Coronel Inspector de los 
Campos ■ de Concentración de Pri-  
sidneros de Guerra, ai Grupo o.s 
Regulares Melilla, núm. 2, de d o n 
de procede.. '

Teniente de in f a n te r ía  don E m i
lio Rodríguez Palacios, apto pa ra  
servicios -burocráticos y . de In s 
trucción, de. a disposición del C o
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración ' de Prisioneros de 
Guerra, a disposición del General 
Jefe de l 'E jé rc i to  dei Sur.

Ten ien te  de In fa n te r ía  don j.vlña- 
cisco del Valle Airnazán, dei Regi
m ien to  de In fa n te r ía  M enda, n u 
mero 35, al Regimiento de I n f a n 
tería, Tenerife, núm. 38, de donde 
procede. -  \

Alférez de In fa n te r ía  don- F e r 
nando  Soler .Jiménez, p roceden te . 
del Regimiento de In fa n te r ía  San 
Marcial, núm, 22,'" al Batallón de 
Tiradores de ífn i, en comisión.

Alférez de In fa n te r ía  don Al
fonso Alonso O tero,'procedente de 
la- Milicia de Falange Española T ra -  
dicionalista y de las J. O. te  S.. a 
disposición“ del General Je íe ^ d e l  
Ejército del Centro, en comisión.

Alférez de Complemento d e - I n 
fan te r ía  don Darío Sicilia Lorbes, 
al ta  del Hospital de Zaragoza, p ro 
cedente de la Segunda Brigada 

Mixta Legionaria,  a disposición del 
G en e ra l  Jefe del Ejército del Sur: 
en comisión.

Alférez, provisional- de In fan te
ría don Joaquín López Barreiro, 
que cesa como Subinstructor en la 
Academia Militar de Avila, a dis
posición del General Jefe Directcn 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S,

Alférez provisional de In fante
ría don Pelayo Redondo Piquen - 
que, que cesa como. Subinstructor 
en 4a Academia Militar de Avila,

al Regimiento de In fa n te r ía  San 
Marcial, núm. 22. ' ■ .

Alférez provisional de In fa n te r ía  
don M anuel Pérez Molíner, a l ta  del 
Hospital de Burgos, procedente del 
B ata llón  de Ametralladoras, núrne- > 
ro 7, á disposición del General Jefe  
del E jército  del Sur, en comisión.

Alférez provisional de' I n fa n te 
ría don, F ernando  Pablo R u iz , .p ro 
cedente de la Milicia de' F a lange  
Española Tradicionafista y de las  
J. O. N. S.. a disposición dei Gene
ral Jefe de La Legión, en comisión.

Alférez provisional dé^ In fan te r ía  
don Alfonso Miguel Latorre,- a l ta  
del Hospital de El Ferrol del C au
dillo, procedente  del - R eg im ien te  • 
de In fa n te r ía  'Mérida, núm. 35, & 
disposición dei General Jefe de La 
Legión,, en comisión.

Sargento  de In fa n te r ía  don 
Francisco López Maro t o, a l ta  del 
Hospital de León,, apto p a ra  ser- 
vi i eos burocráticos, al Bata llón  de 
Cazadores Las Navas., núm. 2, de 
donde procede..

Burgos, 16 de noviembre de 1938. 
I II  Año T riu n fa l ,—El General- de 
División, Luis Orgaz.

P a sa n  a los destinos que se in 
dican los Jefas, Oficial y Suboficial 

' de Caballería que a co n t in u a c ió n  
se relacionan: .

A  d i s p o s i c i ó n  d e l  C o r o n e l  I n s p e c -* 
f o t  d e  ¡os C a m p o s  d e  C o n c e n t r a 

c ión
, Com andante ,  h ab i l i tada  p a ra  Te

niente Coronel, cíe Caballería, dort/ 
M anuel López P ascu a l, procedente 
del Regimiento d e . Caballería Cas
tillejos, 9.

A  d i s p o s i c i ó n  d e l  G e n e r a l  Je fe  d e b  
E j é r c i t o  d e l  S u r  

C om andante"  retirado de Caba
llería don R am ón Ros Martínez, 
ascendido por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm . 94).

A  d i s p o s i c i ó n  d e l  G e n e r a l  J e f e  d e l  
< . Ejé rc i t o  d e l  N o r t e  

Alférez provisional de Caballería 
don Pedro Moreno Guerrero, pror 
cederte del Grupo de Regulares 
Tetuán, núm . 1. ' v *

A l  R e g i m i e n t o  d e  C a b a l l e r í a  
p a ñ a , n ú m .  5  

Brigada de Caballería don San-, 
tos Martín del Barco, ascendido 
por Orden de 18-10-38 (B. O» nú
mero 114)*. te

Burgos, 15 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General (lf 
División, Luis Orgáz.


